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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

210 MADRID NÚMERO 39
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 192 de 2011 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña María del Pilar Pajarero Catalán, contra don Án-
gel Custodio Soler Extremera, sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto
Magistrada-juez de lo social, doña María Luz Rico Recondo.—En Madrid, a 25 de no-

viembre de 2011.

Parte dispositiva:
Despachar la ejecución solicitada por doña María del Pilar Pajarero Catalán, contra

don Ángel Custodio Soler Extremera, por un importe de 10.504,82 euros de principal,
más 630,28 euros de intereses y 1.050,48 euros de costas que se fijan provisionalmente, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), a constar desde el siguiente a la notifi-
cación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social (firmado).

Decreto
Secretaria judicial, doña Leonor González Mosqueira.—En Madrid, a 25 de noviem-

bre de 2011.

Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Requerir a don

Ángel Custodio Soler Extremera, a fin de que en el plazo de tres días manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión,
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como en el caso de inmuebles, si están ocupa-
dos, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificar-
lo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave en caso de que no presen-
te la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y
podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bie-
nes y derechos de la parte ejecutada, don Ángel Custodio Soler Extremera, despachos que
se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

Requerir de pago a don Ángel Custodio Soler Extremera por la cantidad reclamada en
el primero de los hechos de la presente resolución, en su caso, y si no pagase en el acto, pro-
cédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por
la que se ha despachado ejecución, más las costas de esta, librándose al efecto despacho al
Juzgado Decano de la localidad correspondiente para que practique el requerimiento y em-
bargo en el domicilio del ejecutado.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 248.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral y 95 de la Ley General Tributaria, teniendo en cuenta los intereses públicos y privados
afectados en el asunto de que se trata procédase a la averiguación patrimonial del ejecuta-
do, practicándose todo ello a través del servicio telemático de que dispone este Juzgado.
Siendo el resultado positivo, líbrense los oportunos despachos a los organismos públicos y
entidades privadas correspondientes.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra la empresa descrita en el escrito
solicitando la ejecución, ostenta el demandado por relaciones comerciales mantenidas con
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la misma en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la referida empresa al objeto de re-
querirle, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días pro-
ceda a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere al demandado no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas descritas en el des-
pacho del Servicio de Averiguación Patrimonial ostenta la parte demandada por relaciones
comerciales mantenidas con las mismas en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por
las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese el presente oficio a las referidas em-
presas al objeto de requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máxi-
mo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta
de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren al demandado no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento les libe-
ra de toda responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Se acuerda el embargo y precinto de los vehículos propiedad del apremiado que a con-
tinuación se describen, con los datos de identificación conocidos:

Matrículas CO-153-BMX y 8841DXY.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndo-
se que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndo-
se devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso de reposición ante quien dicta esta

resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187 de
la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta número 4283/0000/00/1340/10 de “Banesto”, debiendo in-
dicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Re-
visión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del código “31 So-
cial-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, in-
dicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos de-
pendientes de ellos.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Ángel Custodio Soler Extre-
mera, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de marzo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/10.689/12)
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